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México D.F. a 27 de noviembre  de 2009 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

• DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Derechos. 

Contenido: 

1.- ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 1o., cuarto y sexto párrafos; 3o., 
segundo párrafo; 6o., primer párrafo; 7o., primer párrafo; 25, fracciones I, II y V; 29-E, 
fracciones II, III, IV, V y XII; 29-H, primer párrafo; 56, fracción II; 57, fracciones I, incisos 
a), b), c) y d), II, incisos a), b), c), d) y e) y III; 58, fracciones I y II; 86-G; 88, fracción III; 
184, fracción XII; 194-U, fracción VIII; 195-X, fracción I, incisos a), b), c), d) y e); 200; 200-
A; 201, y 233, fracciones VII y IX, y 267, primer párrafo; así como la denominación de la 
Sección Única del Capítulo V del Título I; se ADICIONAN los artículos 14-A, fracción I, 
con un inciso b); 49, fracción VII, con un inciso e); 57, fracción II con un inciso f); 58-A; 58-
B; 61-E; 86-D-1; 90, con las fracciones V y VI; 90-A; 90-B; 90-F; 151, con un último 
párrafo; 192, con un último párrafo; 192-A, con un último párrafo; 194-I; 195, fracción III, 
con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero y cuarto párrafos a ser 
tercero, cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 233, con una fracción XI, y 244-E; así 
como las Secciones Cuarta, denominada "Sanidad Acuícola" al Capítulo VII del Título I, 
comprendiendo los artículos 90-A y 90-B, y Quinta, denominada "De los Organismos 
Genéticamente Modificados" al Capítulo VII del Título I, comprendiendo el artículo 90-F, y 
se DEROGAN los artículos 8o., fracción V; 14, fracción I; 14-B; 25, fracción IX; 191-A, 
fracciones VIII, IX y X; 195-X, fracción I, inciso f), y 223, Apartado C, penúltimo párrafo, de 
la Ley Federal de Derechos. 

2.- Al artículo 49 se le adiciona en la fracción VII el inciso e) el cual señala lo siguiente: 
 
Por cada rectificación de pedimento $222.90 
 
3.- Transitorio Primero El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 
2010, salvo la adición del artículo 244-E de la Ley Federal de Derechos, que entrará en 
vigor conforme a lo siguiente: 
 

I. El 1 de enero de 2012, cuando las concesiones correspondientes se otorguen a 
más tardar el 30 de noviembre de 2010. 
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II. El 1 de enero de 2013, cuando las concesiones correspondientes se otorguen 
después del 1 de diciembre de 2010. 

Se anexa archivo para su consulta. 

• DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Contenido: 

1.- Se REFORMAN los artículos 2o., en su primer párrafo y fracción II, inciso B); 4o., 
cuarto párrafo; 5o., segundo párrafo; 10; 11, cuarto párrafo; 14, segundo párrafo, y 19, 
fracciones I y IX, y se ADICIONAN los artículos 2o., fracciones I, inciso C) con los párrafos 
segundo y tercero, y II, con un inciso C); 3o., con las fracciones XIV, XV y XVI; 5o.-C; 8o., 
con una fracción IV; 18-A; 19, fracciones II, con un quinto párrafo y XXII, y 20, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
 

 2.- Adicionalmente se pagará una cuota de $0.10 por cigarro enajenado o importado. Para 
los efectos de esta Ley se considera que el peso de un cigarro equivale a 0.75 gramos de 
tabaco, incluyendo el peso de otras sustancias con que esté mezclado el tabaco. 
 
Tratándose de los tabacos labrados se aplicará la cuota mencionada en dicho párrafo al 
resultado de dividir el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados, entre 
0.75. Para tal efecto se deberá incluir el peso de otras sustancias con que esté mezclado 
el tabaco. No se deberá considerar el filtro ni el papel o cualquier otra sustancia que no 
contenga tabaco, con el que estén envueltos los referidos tabacos labrados. 

  
Durante los ejercicios fiscales de 2010, 2011 y 2012, en lugar de aplicar la cuota prevista 
en los párrafos que anteceden, se estará a lo siguiente: 

  

Ejercicio Fiscal Cuota 
$ 

2010 0.04 
2011 0.06 
2012 0.08 

  
3.- Para las bebidas con contenido alcohólico y cerveza, tratándose de cerveza, en 
sustitución de la tasa establecida en dicho numeral, durante los años de 2010, 2011 y 
2012, se aplicará la tasa de 26.5%, y durante 2013, la tasa de 26%. 
 
4.- Para las bebidas con contenido alcohólico y cerveza Con una graduación alcohólica de 
más de 20°G.L. 50%, en sustitución de la tasa establecida en dicho numeral, durante los 
años 2010, 2011 y 2012, se aplicará la tasa de 53%, y durante 2013, la tasa de 52%. 
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5.- 3% a los servicios que se proporcionen en territorio nacional a través de una o más 
redes públicas de telecomunicaciones. 
Exentos: 
Telefonía fija rural 
Interconexión de redes públicas de telecomunicaciones 
Internet  cuando no exceda del 30% de la contraprestación  
 
Entrada en vigor; el día 01 de enero de 2010. 

Se anexa archivo para su consulta. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
 
claudia.pena@claa.org,mx 
emigdio.lugo@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
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